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 Resumen 

 El presente informe ha sido preparado por la Oficina del Alto Comisionado de 

las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en virtud de la resolución S -22/1 del 

Consejo de Derechos Humanos, en la que este solicitó al Alto Comisionado que 

enviase una misión al Iraq para investigar los presuntos abusos y violaciones del 

derecho internacional de los derechos humanos cometidos por el llamado Estado 

Islámico del Iraq y el Levante (EIIL) y los grupos terroristas asociados, y establecer 

los hechos y las circunstancias de esos abusos y violaciones, con miras a evitar la 

impunidad y lograr una plena rendición de cuentas. El informe ofrece un panorama 

general de la situación entre junio de 2014 y febrero de 2015, como se solicitó en la 

resolución S-22/1. 

 

  

__________________ 

 * Documento presentado con retraso. 
 ** El anexo se distribuye tal como se recibió, en los idiomas en que se presentó únicamente.  



A/HRC/28/18 
 

 

GE. 15-04838 2/53 

 

Índice 
  Párrafos Página 

I. Introducción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   1–15 3 

A. Contexto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   1–6 3 

B. Mandato y atribuciones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7–8 4 

C. Métodos de trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9–12 4 

D. Marco jurídico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   13–15 5 

II. Cuadros de violaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16–71 6 

A. Violaciones perpetradas por el EIIL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16–49 6 

B. Violaciones perpetradas por otras partes en el conflicto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   50–69 13 

C. Fosas comunes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   70–71 16 

III. Responsabilidad jurídica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   72–76 16 

A. Responsabilidad jurídica de los Estados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   72–75 16 

B. Responsabilidad penal individual  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   76 17 

IV. Conclusiones y recomendaciones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   77–79 17 

Anexo   

Notas verbales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20 

 

  



 
A/HRC/28/18 

 

3/53 GE. 15-04838 

 

 I. Introducción 
 

 

 A. Contexto 
 

 

1. El Iraq ha padecido décadas de autoritarismo, seguido de una difícil transición 

que se caracterizó por la presencia internacional, los disturbios y la violencia continua 

que provocaron miles de víctimas civiles. Pese a las medidas positivas adoptadas para 

establecer una república constitucional, durante ese período se registró una amplia 

variedad de violaciones de los derechos humanos. Entre ellas cabe citar las 

desapariciones forzadas, las detenciones arbitrarias, los homicidios por represalia, y 

las deficiencias en materia de juicio imparcial y debidas garantías procesales, la falta 

de rendición de cuentas y la no prestación de muchos servicios básicos. Desde 2003, 

miles de atentados suicidas perpetrados por grupos terroristas han causado la muerte a 

miles de civiles. 

2. El llamado Estado Islámico en el Iraq y el Levante (EIIL)
1
 surgió en ese entorno 

inestable y violento. La ausencia de procesos participativos incluyentes y la falta de 

promoción y protección de los derechos políticos, civiles, económicos, sociales y 

culturales en medio de la agitación regional allanaron el camino para que el EIIL y 

otros grupos radicales avanzasen en el norte del Iraq, aprovechando la frustración de 

las tribus locales, a las que poco después reprimieron en muchos casos con suma 

brutalidad y crueldad. 

3. En abril de 2013, las Fuerzas de Seguridad Iraquíes (FSI) recurrieron a la fuerza 

para poner fin a una manifestación en la ciudad de Hawiya, en la provincia de Kirkuk, 

y resultaron muertos varios manifestantes. A ello le siguieron concentracio nes y 

sentadas en las provincias de Al-Anbar, Nínive, Saladino y Diyala. La represión 

gubernamental de esas protestas agravaron el sentimiento de exclusión entre la 

importante población sunní. 

4. En enero de 2014, la ciudad de Faluya, en la provincia Al -Anbar, cayó en manos 

del EIIL. En abril, Al-Anbar era un campo de batalla. Entre enero y mayo se produjo 

el desplazamiento interno de 500.000 civiles. Mientras las FSI lograron varias 

victorias sobre el EIIL en Al-Anbar, este tomó las ciudades de Mosul y Tikrit en una 

ofensiva relámpago en junio, haciéndose con el control de amplios sectores de las 

provincias septentrionales. El EIIL perpetró matanzas en la cárcel de Badush y la base 

militar Speicher, y asedió la población de Amerli, en la provincia de Diyala.  

5. En agosto de 2014, el EIIL se apoderó de los distritos de Sinyar, Tal Afar y la 

llanura de Nínive. Comenzaron a conocerse denuncias de violaciones graves de los 

derechos humanos perpetradas por este y por grupos armados asociados, entre ellas las 

referidas a ataques intencionados y sistemáticos contra miembros de comunidades 

étnicas y religiosas en las áreas ocupadas. Ese hecho dio lugar a un éxodo masivo de 

yazidíes, cristianos y miembros de otros grupos étnicos y religiosos de la llanura de 

Nínive. Las operaciones en Mosul y Sinyar provocaron el desplazamiento de 

1,5 millones de personas más. Una vez que Mosul cayó en manos del EIIL, las FSI 

quedaron a la deriva. El Gobierno del Iraq recurrió a otros grupos armados para que, 

junto a las FSI, detuvieran el avance del EIIL y recuperaran los territorios por él 

__________________ 

 
1
 El EIIL figura en la Lista relativa a las sanciones contra Al-Qaida, creada en virtud de las 

resoluciones del Consejo de Seguridad 1267 (1999) y 1989 (2011), que impusieron sanciones 

financieras, un embargo de armas y la prohibición de viajar a los miembros de los grupos incluidos 

en dicha lista.  
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conquistados. Muchos jóvenes iraquíes se alistaron como voluntarios para luchar 

contra el EIIL en el marco del “Movimiento de Movilización Popular”
2
. 

6. Durante todo el verano de 2014, los “voluntarios” del Movimiento de 

Movilización Popular y las milicias chiíes se desplazaron desde su base en el sur hacia 

las zonas controladas por el EIIL en el centro y norte del Iraq. A medida que su 

campaña militar contra el grupo avanzaba, las milicias aparentemente operaban con 

total impunidad, dejando un rastro de muerte y destrucción a su paso.  

 

 

 B. Mandato y atribuciones 
 

 

7. A solicitud, entre otros, del Iraq y ante el creciente número de abusos y 

violaciones de los derechos humanos y violaciones del derecho internacio nal 

humanitario —entre ellas las ejecuciones ilegales, los ataques deliberados contra 

civiles, las conversiones forzadas, la persecución de grupos e individuos por su 

religión o sus creencias, los actos de violencia contra miembros de grupos étnicos o 

religiosos, así como la destrucción de lugares de culto y monumentos del patrimonio 

cultural— se convocó un período extraordinario de sesiones del Consejo de Derechos 

Humanos. El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

envió una misión al Iraq de conformidad con lo dispuesto en la resolución S -22/1 del 

Consejo, aprobada el 1 de septiembre de 2014 sin votación. En dicha resolución, el 

Consejo solicitó a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos que enviase una misión al Iraq para investigar los presuntos 

abusos y violaciones del derecho internacional de los derechos humanos cometidos 

por el EIIL y los grupos terroristas asociados, y establecer los hechos y las 

circunstancias de esos abusos y violaciones, con miras a evitar la impunidad y lograr 

una plena rendición de cuentas. 

8. Asimismo, en la resolución S/22-1, el Consejo solicitó al Alto Comisionado que 

le facilitara verbalmente información actualizada sobre la aplicación de la resolución 

en un diálogo interactivo durante su 28º período de sesiones. Este informe, presentado 

en cumplimiento de dicha solicitud, abarca acontecimientos relacionados con el 

conflicto armado en el que participa el EIIL que tuvieron lugar en el Iraq entre junio 

de 2014 y febrero de 2015. Toda la información que en él figura se basa en rigurosas 

investigaciones sobre los derechos humanos llevadas a cabo en el Iraq entre diciembre 

de 2014 y febrero de 2015. La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos también verificó la información que recibió sobre abusos 

y violaciones de los derechos humanos y violaciones del derecho internacional 

humanitario perpetrados por otras partes en el conflicto, abusos y violaciones que 

documenta en el informe
3
. 

 

 

 C. Métodos de trabajo 
 

 

9. La misión examinó toda la información disponible, incluidas las declaraciones de 

testigos y víctimas, así como documentación facilitada por el Gobierno del Iraq
4
, 

Estados Miembros y organizaciones pertinentes de las Naciones Unidas y 

organizaciones no gubernamentales. Analizó las denuncias de violaciones del derecho 

__________________ 

 
2
 El Movimiento de Movilización Popular se creó tras la conquista de territorios por el EIIL en junio 

de 2014, cuando el Gran Ayatolá Ali al-Sistani hizo un llamamiento a voluntarios para la defensa 

de la patria. El 30 de septiembre de 2014, el Consejo de Ministros aprobó una resolución por la 

que se pedía al Primer Ministro Al-Abadi que proporcionara armas, logística, instrucción y 

remuneración al Movimiento.  

 
3
 De conformidad con la resolución 48/141 de la Asamblea General. 

 
4
 Véanse las notas verbales en el anexo del presente documento. 
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internacional de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario en el 

Iraq para comprobar su veracidad y constatar otros hechos. La misión llevó a ca bo 

investigaciones en Yamyamal, Dehok, Irbil, Kalar, As -Sulaymaniya y Zajo, así como 

en campamentos para desplazados internos en dichas zonas.  

10. Debido a la inseguridad y la intensificación de los conflictos en algunas zonas 

del país, así como a causa de limitaciones logísticas, la misión no pudo llevar a cabo 

investigaciones en muchas zonas del Iraq en las que supuestamente han tenido lugar 

graves abusos y violaciones de los derechos humanos, tales como la provincia de 

Kirkuk, así como Mosul, Tal Afar y Zumar, en la provincia de Nínive. En zonas 

físicamente inaccesibles, la misión llevó a cabo entrevistas telefónicas o, cuando ello 

fue posible, se reunió con víctimas y testigos en zonas más seguras.  

11. Las conclusiones que se esbozan en el presente informe se basan en el análisis de 

información de primera mano obtenida a través de entrevistas exhaustivas con más de 

100 víctimas y testigos. La credibilidad de la información se valoró en función de la 

coherencia entre las declaraciones de los testigos y la existencia de otra información 

que la corroborase. La certeza objetiva de las conclusiones no es uniforme; en cada 

una, la misión indica el grado de certeza que tiene de que tal incidente se haya 

producido. 

12. La Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos expresa su 

agradecimiento al Gobierno del Iraq por la plena cooperación prestada a la misión de 

investigación y por haber facilitado el acceso a diversas zonas del país.  

 

 

 D. Marco jurídico 
 

 

13. El derecho de los derechos humanos y el derecho internacional humanitario son 

aplicables al Iraq. Los hechos que se describen en la resolución S-22/1 equivalen a un 

conflicto armado no internacional en el que participa el EIIL y otros grupos armados 

afiliados, por un lado, y las FSI y otras fuerzas armadas que las apoyan, por otro. La 

misión, por tanto, se basó en el derecho internacional humanitario aplicable a los 

conflictos armados de carácter no internacional como marco jurídico especializado, y 

en el derecho internacional de los derechos humanos. 

14. El Iraq es parte en los tratados internacionales fundamentales de derechos 

humanos y varios tratados que contienen normas aplicables en los conflictos armados 

sin carácter internacional. Todas las partes en el conflicto en el Iraq están obligadas 

por las normas aplicables del derecho internacional humanitario, incluidas las normas 

consuetudinarias. El Gobierno ha hecho frente a enormes desafíos para garantizar el 

orden público en su territorio. No obstante, debe cumplir las obligaciones que le 

incumben en virtud del derecho internacional. Este deber está reconocido 

explícitamente en la Constitución del Iraq (art. 8).  

15. En la resolución S-22/1, los Estados Miembros destacaron la necesidad de que 

los responsables de violaciones del derecho internacional humanitario o de graves 

abusos y violaciones del derecho internacional de los derechos humanos rindieran 

cuentas de sus actos mediante mecanismos apropiados, e instaron al Gobierno del Iraq 

a que se asegurara de que todos los autores fueran llevados ante la justicia, con miras a 

evitar la impunidad y lograr una plena rendición de cuentas. Teniendo en cuenta 

dichos requisitos, la misión se centró en los actos que podrían constituir genocidio, 

crímenes de lesa humanidad o crímenes de guerra.  
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 II. Cuadros de violaciones 
 

 

 A. Violaciones perpetradas por el EIIL 
 

 

 1. Ataques contra grupos religiosos o étnicos 
 

16. La misión recabó información fiable relativa a actos de violencia perpetrados 

contra civiles por su pertenencia real o supuesta aun grupo étnico o religioso. A la luz 

de toda la información reunida, es razonable concluir que algunos de esos incidentes 

pueden constituir genocidio. Otros pueden constituir crímenes de lesa humanidad o 

crímenes de guerra. Entre los grupos étnicos y religiosos atacados por el EIIL están los 

yazidíes, los cristianos, los turcomanos, los sabeos-mandeos, los kakaíes, los kurdos y 

los chiíes. 

 

 a) Ataques contra los yazidíes 
 

17. Basándose en entrevistas realizadas con víctimas y testigos, corroboradas por 

otras fuentes, la misión recabó información relativa a la muerte de miembros de la 

comunidad yazidí y a actos que causaron lesiones graves a la integridad física o 

mental de los miembros de dicho grupo. La información también señalaba el propósito 

del EIIL de acabar con los yazidíes como grupo mediante tales actos y la existencia de 

un cuadro manifiesto de ataques contra esa comunidad, cuya identidad se basa en sus 

creencias religiosas. De confirmarse, dicha conducta puede constituir genocidio. 

Numerosos testigos yazidíes facilitaron información creíble y coherente acerca de 

diferentes incidentes y ataques, detallando cómo fueron obligados a convertirse al 

islam o enfrentarse a la muerte.  

18. A principios de agosto de 2014 tuvieron lugar una serie de ataques sistemáticos y 

generalizados en el contexto de las incursiones del EIIL en la llanura de Nínive y 

ciudades y aldeas habitadas por los yazidíes. De las entrevistas realizadas con 

numerosas víctimas y testigos de Al-Adnaniya, Al-Qahtaniya, Bara, Bazwaya, Dogore, 

Gogyali, Hardan, Janasor, Kocho, Qani, Sharaf ad-Din, ciudad de Sinyar, Solag, 

Tel Banat, Tel Qasab y Zumar, se puede determinar una pauta según la cual los 

miembros del EIIL separaban sistemáticamente a los hombres de las mujeres y los 

niños pequeños; los hombres eran posteriormente llevados a zanjas cercanas y 

ejecutados sumariamente. Algunas víctimas y testigos añadieron que se les había 

pedido que se convirtieran al islam y que los hombres que se negaron fueron muertos 

mientras que, en otros casos, incluso los hombres que se convirtieron fueron 

ejecutados sumariamente. Los que consiguieron sobrevivir a dichas ejecuciones, en su 

mayor parte protegidos por los cuerpos de otras víctimas, contaron su experiencia al 

equipo de investigación. Las mujeres y los niños que fueron mantenidos en cautividad 

cerca de los lugares de ejecución también presenciaron algunas ejecuciones. Hubo 

casos de aldeas que fueron vaciadas de toda su población yazidí.  

19. Por ejemplo, el 3 de agosto, al menos 80 hombres murieron en un solo incidente 

en la aldea de Qani (Sinyar). La misión entrevistó a supervivientes. Uno de ellos relató 

cómo se les reunió y trasladó a una zanja cercana en la que los combatientes del EIIL 

dispararon contra ellos. Añadió que al menos 50 miembros de su familia extensa 

habían muerto. En Kocho, al menos 700 hombres murieron en agosto. Un 

superviviente de una de las varias masacres que tuvieron lugar en la aldea de Kocho 

(Sinyar) relató cómo, alrededor del 11 de agosto, los yazidíes que se negaron a 

convertirse fueron separados de las mujeres y llevados a  una granja. Un combatiente 

del EIIL les dijo “ahora veréis lo que os va a pasar, paganos y adoradores de pavos 

reales”. Aunque en un principio se había asegurado a los habitantes que quedarían 

libres una vez que hubiesen entregado sus posesiones, el EIIL dividió a los hombres en 

4 grupos de 15. Se les ordenó que se tumbasen boca abajo en el suelo; combatientes 
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del EIIL los filmaron antes de dispararles. Los supervivientes informaron a la misión 

de que algunos habitantes de las zonas vecinas ayudaron al EIIL a perpetrar esos 

hechos. Los testigos denunciaron sistemáticamente que los combatientes del EIIL 

habían actuado siguiendo órdenes directas que recibieron por vía telefónica.  

20. Combatientes del EIIL secuestraron a un gran número de yazidíes y retuvieron a 

muchos de ellos durante meses. Por ejemplo, un grupo de 196 yazidíes discapacitados, 

entre ellos personas de edad, enfermos y niños, fueron mantenidos en cautividad en 

Mosul y Tal Afar y no fueron liberados sino hasta enero de 2015. Muchas víctimas 

fueron obligadas a convertirse al islam durante su cautiverio. Alrededor de 

3.000 personas, principalmente yazidíes, permanecen supuestamente cautivas del 

EIIL. Es preciso llevar a cabo una investigación más exhaustiva para establecer la 

cantidad exacta de personas que continúan retenidas por el EIIL, así como el número 

de muertos, que se estima en varios miles
5
. 

 

 b) Ataques contra los cristianos 
 

21. Aunque se les considera “Gente del Libro”
6
, lo que les otorga un cierto grado de 

protección en comparación con otros grupos étnicos y religiosos, los cristianos han 

sido víctimas de desplazamientos forzados y privación de bienes. Al 6 de agosto, unos 

200.000 cristianos y miembros de otros grupos étnicos y religiosos habían huido de 

Al-Hamdaniya, Baashiqa, Bartella, Tel Keif y otras ciudades y aldeas situadas en la 

llanura de Nínive antes de que cayesen bajo el poder del EIIL. Entre ellos se 

encontraban 50.000 personas, en su mayoría cristianos, que ya habían sido 

desplazadas de la ciudad de Mosul de la que habían huido a mediados de junio por 

miedo a las amenazas del EIIL, cuando se les dio la opción de pagar un impuesto, 

convertirse o marcharse. Viviendas y bienes de cristianos en Mosul han sido 

incautados por el EIIL. 

22. El 6 de agosto, o alrededor de esa fecha, el EIIL irrumpió en la ciudad de 

Al-Hamdaniya (también conocida como Qaraqosh). Numerosos testigos declararon 

que combatientes del EIIL saquearon y destruyeron edificios de la ciudad, incluidas 

catedrales e iglesias cristianas históricas. Unas 150 familias no pudieron  huir. Antes de 

expulsarlas, miembros del EIIL se apropiaron de todos sus objetos de valor y 

documentos de identidad. Los testigos también informaron de que, durante el ataque, 

granadas, morteros y cohetes cayeron en zonas que todavía albergaban a civiles.  

 

 c) Ataques contra los chiíes 
 

23. Las entrevistas realizadas con víctimas y testigos, corroboradas por fuentes 

fidedignas, permiten concluir razonablemente que se perpetraron ataques contra los 

turcomanos, los shabak y otros grupos chiíes.  

24. Víctimas y testigos de Amerli (Saladino), Barawyali, Bashir, Jerdgali y Qaranaz, 

en la provincia de Diyala, así como Bashiqa, Bazwaya, Gogyali y Omar Kan, en la 

provincia de Nínive, denunciaron sistemáticamente el mismo cuadro de 

acontecimientos. El EIIL cercó la aldea, mató a los habitantes que no podían huir, 

incendió y destruyó casas y negocios, destruyó lugares de culto chiíes, y saqueó 

propiedades privadas y públicas.  

25. El 17 de junio de 2014, por ejemplo, el EIIL atacó las aldeas de población 

mayoritariamente turcomana chií de Barawyali, Jerdgali y Qaranaz, al norte de 

__________________ 

 5 Es difícil determinar el número exacto de personas, especialmente porque muchos de los que 

figuran como desaparecidos fueron muertos. Organizaciones de la sociedad civil entr egaron a la 

misión de investigación listas con los nombres de miles de supuestas víctimas.  

 
6
 En el islam, la expresión “Gente del Libro” (Ahl al-Kitab) incluye a los cristianos, los judíos y los 

sabeos-mandeos. 
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Amerli, presuntamente incendiando y destruyendo viviendas y bienes, así como al 

menos dos lugares religiosos chiíes, conocidos como Hussainías. Varias personas 

resultaron muertas al tratar de defender la aldea y al menos 8 fueron ejecutadas 

sumariamente de un disparo en la cabeza. También el 17 de junio, la aldea de 

turcomanos chiíes Bashir, en Kirkuk, fue atacada por el EIIL. Más de 60 personas 

resultaron muertas, entre ellas mujeres, niños y personas de edad avanzada. 

26. Entre finales de junio y principios de julio, en las aldeas de Baashiqa, Bazwaya, 

Gogyali y Omar Kan, en Nínive, miembros del EIIL presuntamente ejecutaron 

sumariamente a varios hombres y secuestraron a numerosos miembros de la 

comunidad shabak. A finales de febrero de 2015 aún no se conocía su paradero. Una 

mujer informó de que, el 20 de junio de 2014, su hijo y su cuñado desaparecieron tras 

ser detenidos en un puesto de control del EIIL. Tres días después, fueron hallados 

muertos en un cementerio; su hijo decapitado y su cuñado con varios impactos de 

bala. 

27. El EIIL también asedió Amerli, en la provincia de Saladino, a partir del 11 o 

12 de junio de 2014. Transcurridos veinte días del comienzo del asedio, miembros del 

EIIL cortaron el suministro de agua y electricidad a la ciudad. Al menos 

15.000 personas se vieron presuntamente afectadas por la falta de suministro eléctrico, 

así como de alimentos, agua potable, servicios médicos y medicamentos. Los 

habitantes se vieron obligados a beber agua contaminada, por lo que muchas personas, 

especialmente los niños y las personas de edad, enfermaron. Una mujer y su bebé 

recién nacido fallecieron a causa de la falta de servicios médicos. La ciudad era 

bombardeada diariamente con proyectiles de mortero. Un niño, cuatro hombres y una 

mujer murieron presuntamente a causa de los bombardeos. El 1 de septiembre de 

2014, las FSI y grupos armados afiliados rompieron el asedio.  

28. A través de entrevistas realizadas con supervivientes, la misión recibió 

información fidedigna según la cual, el 10 de junio de 2014, más de 600 reclusos de la 

prisión de Badush, en la provincia de Nínive, fueron ejecutados sumariamente por 

miembros del EIIL. En las primeras horas de la mañana, la cárcel, que acogía a más de 

3.000 presos, cayó en manos del EIIL. Al parecer, los guardias habían huido antes del 

ataque. Los presos fueron separados en grupos en función de su pertenencia étnica o 

religiosa. Los sunníes fueron liberados, mientras que otros, en su mayoría chiíes, 

fueron llevados en camiones a un barranco cercano y muertos a tiros. Algunos 

supervivientes relataron que rodaron inmediatamente por el barranco y que se salvaron 

gracias a los cuerpos que les cayeron encima. Los combatientes del EIIL continuaron 

disparando hacia el barranco a cualquier cuerpo que se moviese, entre ellos a hombres 

que gritaban de dolor. 

 

 2. Ataques con motivación política 
 

29. Sobre la base de entrevistas con víctimas y testigos, corroboradas por fuentes 

fidedignas, la misión ha llegado a la conclusión razonable de que los miembros del 

EIIL han atacado sistemáticamente a quienes consideraban vinculados al Gobierno. 

Entre sus objetivos figuraban agentes de policía, miembros de las fuerzas armadas 

iraquíes y del Movimiento del Despertar
7
, funcionarios públicos, miembros del 

Parlamento, dirigentes tribales y religiosos, candidatos a las elecciones parlamentarias 

y legislativas y quienes hubiesen criticado públicamente, o se considerasen contrarios 

al EIIL. Dichas violaciones no se basaban en una supuesta identidad étnica o religiosa, 

sino que estaban dirigidas contra iraquíes, en general sunníes, considerados como 

vinculados al Gobierno o que se negaron a jurar lealtad al EIIL.  

__________________ 

 7 Los Consejos del Despertar (Sahwa) están integrados por jeques tribales que colaboraron con el 

ejército de los Estados Unidos en la lucha contra Al-Qaida en el Iraq a partir de 2006. 
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30. La misión entrevistó a hombres y mujeres pertenecientes a las tribus Al -Jeburi, 

Albu Hishma y Albu Nimr que habían huido de sus hogares en las provincias de 

Diyala, Saladino y Al-Anbar. Según se informa, los combatientes del EIIL se valieron 

de listas de objetivos para llevar a cabo registros casa por casa y en puestos de control. 

Al parecer, numerosos hombres desaparecieron después de que el EIIL los detuviese 

en sus viviendas o lugares de trabajo o en puestos de control. Varios familiares que 

fueron testigos de esas detenciones afirmaron que las víctimas fueron obligadas por el 

EIIL a “arrepentirse”
8
. 

31. La misión recibió información sobre varios homicidios por motivos políticos. Al 

menos 602 miembros de la tribu Albu Nimr fueron presuntamente muertos en seis 

incidentes separados entre septiembre de 2014 y enero de 2015 en la provincia de 

Al-Anbar. Los testigos informaron de que, el 28 de octubre de 2014, 48 personas, 

entre ellas 7 niños de edades comprendidas entre los 13 y los 18 años, fueron 

ejecutados sumariamente en Hit, en la provincia de Al -Anbar, y de que, el 29 de 

octubre, 213 miembros de la tribu fueron presuntamente ejecutados sumariamente en 

Al-Furat. Un agente de policía de la ciudad de Mosul que logró escapar declaró: 

“el 10 de junio, en un puesto de control del EIIL en el distrito de al -Karama en Mosul, 

detuvieron a mis dos hermanos y les dispararon”. Según el relato de un exagente de 

policía, a mediados de junio de 2014, en Tikrit, combatientes del EIIL le pidieron su 

credencial de policía. Cuando se la mostró, uno de ellos tomó un cuchillo y degolló a 

su padre, a su hijo de 5 años y a su hija de 5 meses. Les suplicó que lo matasen a él en 

su lugar, pero le respondieron: “queremos hacerte sufrir, queremos que esto te arda en 

el corazón”. 

32. Basándose en entrevistas con supervivientes, la Misión de Asistencia de las 

Naciones Unidas para el Iraq informó de que entre aproximadamente 1.500 y 

1.700 miembros de las fuerzas armadas iraquíes de la base militar Speicher, en la 

provincia de Saladino, fueron ejecutados sumariamente el 12 de junio de 2014 por el 

EIIL, presuntamente tras ser capturados o haberse rendido. La misión entrevistó a 

personas que fueron a la base militar Speicher después de la masacre y vio numerosos 

cadáveres en las calles en torno a la base y en algunas partes de Tikrit. Los resultados 

de una investigación gubernamental sobre ese incidente todavía no se han hecho 

públicos. 

33. Se recibieron numerosas denuncias de saqueos, incendios y destrucción de 

viviendas por parte del EIIL. Una mujer de Yazrib, provincia de Saladino, lamentó que 

“en agosto, tras la caída de Yazrib, combatientes del EIIL me sacaron de mi casa junto 

con mis hijos y me obligaron a presenciar cómo la destruían. Se han ido años de mi 

vida. Los árabes sunníes no tenemos adónde ir, todos nos persiguen”. Muchas otras 

víctimas que huyeron de la violencia del EIIL hicieron relatos similares.  

34. Los supervivientes de la masacre de la cárcel de Badush, acontecida el 10 de 

junio de 2014, informaron de manera sistemática de que a algunos detenidos sunníes 

se les preguntó si eran miembros de las FSI o representantes del Consejo del 

Despertar. Al parecer, los reclusos sunníes identificados por haber defendido a sus 

compañeros de celda o definidos como “apóstatas” fueron puestos en fila junto con los 

chiíes y otros presos y ejecutados sumariamente.  

 

 3. Violencia sexual y de género 
 

35. La misión recopiló declaraciones —corroboradas— de testigos que indicaron la 

existencia de cuadros claros de violencia sexual y de género contra mujeres yazidíes. 

__________________ 

 8 Al parecer el “arrepentido” tiene tres opciones: “arrepentirse” en una mezquita en presencia de un 

“emir” nombrado por el EIIL, pagar 1 millón de dinares iraquíes (850 dólares de los Estados 

Unidos), o ser ejecutado. 
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Al parecer, al atacar a aldeas yazidíes, el EIIL se dedicó de forma sistemática y 

generalizada a matar a los varones, incluidos los niños mayores de 14 años. Las 

mujeres y los niños fueron objeto de diversas violaciones. Los relatos indican que el 

EIIL considera a las mujeres y los niños capturados como un botín de guerra de su 

propiedad. De las numerosas entrevistas realizadas con mujeres y niñas yazidíes que 

huyeron del cautiverio del EIIL entre noviembre de 2014 y enero de 2015 

se obtuvo información fiable sobre homicidios, esclavitud generalizada y sistemática, 

—incluyendo la venta de mujeres, la violación y la esclavitud sexual—, traslado 

forzoso de mujeres y niños, y tratos inhumanos y degradantes. Muchas de las mujeres 

entrevistadas pudieron identificar el origen de sus captores del EIIL, que procedían de 

gran variedad de países. 

36. Tras la separación sistemática de hombres, mujeres y niños pequeños, las 

mujeres yazidíes fueron divididas además en tres grupos: mujeres casadas con hijos, 

mujeres casadas sin hijos, y mujeres solteras y niñas. Cada grupo fue trasladado a 

diferentes localidades dentro del territorio controlado por el EIIL. Algunas víctimas 

fueron trasladadas a más de diez lugares distintos en un período de cuatro meses. 

Estos repetitivos desplazamientos estaban destinados, al parecer, a infundir 

sentimientos de miedo, inseguridad y desorientación en las víctimas, y reforzar así el 

control del EIIL sobre ellas. 

37. Las adolescentes y mujeres solteras que escaparon del cautiverio del EIIL 

relataron de manera sistemática el proceso mediante el cual fueron violadas y 

sometidas a esclavitud sexual. Miembros del EIIL las numeraban o registraban sus 

nombres en listas, y las examinaban para valorar su belleza. Mientras que unas fueron 

entregadas como “regalos”, otras fueron vendidas a combatientes locales o extranjeros 

del EIIL. Algunas víctimas supieron de negociaciones del precio entre “vendedores” y 

“compradores”. Al parecer, un “emir”
9
 ordenaba a los combatientes del EIIL examinar 

y elegir a jóvenes para el “matrimonio”. Luego se preparaba a las jóvenes para el 

“matrimonio” (violación), lo que implicaba, en algunos casos, registros corporales 

integrales. Investigadores de la misión se entrevistaron con víctimas de tan solo 

11 años de edad
10

. Una mujer de 30 años describió cómo en una casa de Mosul se 

preparaba a las niñas para su venta. Se les ordenaba ponerse de pie y quitarse el velo 

para ser examinadas. A continuación, se las obligaba a sonreír mientras combatientes 

del EIIL las fotografiaban. 

38. Una víctima presenció tratos crueles e inhumanos similares tras su traslado a 

Adnaani, a 15 minutos en automóvil desde Baay, en la provincia de Nínive. Relató que 

un “emir” escribió los nombres de 14 jóvenes en pequeños trozos de papel y llamó a 

dos combatientes del EIIL que tomaron un papel cada uno. El “emir” pidió a los 

combatientes que pronunciasen en voz alta el nombre escrito en el papel. Las jóvenes 

nombradas, de 15 y 18 años de edad, fueron llevadas por la fuerza a otra sala por los 

dos combatientes. El “emir” y un “imán” que se encontraba en la sala se rieron al oír 

gritar a las dos jóvenes. Unos 20 minutos después, las dos jóvenes fueron traídas de 

vuelta a la sala. La testigo dijo que ambas jóvenes estaban conmocionadas y tenían 

sangre en los pantalones. Ambas confirmaron a la testigo que habían sido “casadas” 

(violadas). 

39. Una mujer de 19 años casada y embarazada explicó que fue violada 

repetidamente por un “médico” del EIIL durante dos meses y medio en el distrito de 

__________________ 

 9 Los “emires”, o comandantes locales del EIIL, están bajo las órdenes de los “jeques” en la cadena 

de mando del EIIL. 

 10 El procedimiento descrito por numerosos testigos se ve corroborado por un folleto del EIIL sobre 

las esclavas publicado en octubre/noviembre de 2014 titulado “Preguntas y respuestas sobre la 

toma de cautivas y esclavas”. En él se esbozan las normas del EIIL relativas al tratamiento de las 

“esclavas” no musulmanas, incluidas las niñas. 
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Hawiya, en la provincia de Kirkuk
11

. Presentaba laceraciones visibles en el pecho, lo 

que indicaba que podía haber sido torturada. Según la mujer, el “médico” se sentó 

sobre su vientre, tratando de matar al feto, diciendo “este niño debe morir porque es 

un infiel; yo puedo hacer un bebé musulmán”
12

. 

40. La misión obtuvo declaraciones fidedignas sobre la violación de niñas , entre 

ellas una de 9 y otra de 6 años de edad. La primera de ellas fue violada durante tres 

días por un combatiente del EIIL en Tel Qaseb, provincia de Nínive. Una testigo 

declaró que pudo escuchar claramente cómo la niña era agredida y la llamaba a grit os 

pidiendo ayuda. La niña contó a la testigo que le vendaron los ojos, la esposaron, la 

golpearon y la violaron reiteradamente. Finalmente, su “dueño” la vendió a otro 

combatiente del EIIL de la República Árabe Siria. En la misma casa, una niña de 

6 años fue violada por otro combatiente del EIIL. Un testigo escuchó gritar a la niña. 

Esta fue presuntamente vendida a un combatiente del EIIL en la República Árabe 

Siria. 

41. Testigos informaron de que un médico realizó abortos a dos mujeres en una 

escuela en Baay, Nínive. Las mujeres estaban embarazadas de dos y tres meses, 

respectivamente. Antes del aborto, un testigo supuestamente escuchó decir a un 

combatiente del EIIL “no queremos que nazcan más yazidíes”. A ambas mujeres se les 

administró una inyección y se les obligó a tomar píldoras. Una semana después de los 

abortos, ambas mujeres fueron vendidas.  

42. Las mujeres que pudieron evadirse relataron cómo fueron trasladadas por l a 

fuerza en múltiples ocasiones a diferentes lugares en el Iraq, entre ellos Adnaani, 

Al-Nufus, Baay, Faluya, Gayara, Hawiya, Jaini, Kirkuk, Kocho, Mosul
13

, Rambosi, 

Sheba, Solag, Tal Afar
14

, Tel Qaseb, Tel Banat y Wardya. Otras mujeres y niñas fueron 

llevadas a Al-Hassakeh, Al-Shadadiya, Deir-ez-Zur, Ghazna, Membiy, Raqqa y 

Tel Abyad, en la República Árabe Siria.  

43. Muchas supervivientes de violencia sexual sufrieron la pérdida de seres queridos 

a manos del EIIL. Algunas presenciaron dichos ataques y están profundamente 

traumatizadas. Han aumentado enormemente los suicidios e intentos de suicidio. 

Muchas supervivientes entrevistadas mostraron signos visibles de traumas y 

depresión. Los investigadores de la misión hablaron con hombres que manifestaron 

sentirse desesperados e impotentes tras ser separados de sus esposas e hijos. Uno de 

ellos declaró: “perder a su esposa e hijos a manos del EIIL es lo peor que puede 

pasarle a un hombre”. 

 

 4. Reclutamiento y utilización de niños 
 

44. Basándose en información facilitada por víctimas y testigos, es razonable 

concluir que el EIIL utilizó, reclutó o alistó a niños de edades comprendidas entre los 

8 y los 18 años para participar en el conflicto armado, contraviniendo así el derecho 

__________________ 

 11 El procedimiento descrito por numerosos testigos se ve corroborado por un folleto del EIIL sobre 

las esclavas publicado en octubre/noviembre de 2014 titulado “Preguntas y respuestas sobre la 

toma de cautivas y esclavas”. En él se esbozan las normas del EIIL relativas al tratamiento de las 

“esclavas” no musulmanas, incluidas las niñas. 

 12 Otro testigo dijo a la misión que el mismo “médico” violó también a víctimas de tan solo 11 y 

16 años de edad. 

 13 Entre los lugares en torno a Mosul se encontraban la cárcel de Badush, la aldea de Hay Tiraan, el 

“edificio Galaxy” y varias viviendas privadas. 

 14 Entre los lugares situados en Tal Afar había varias antiguas aldeas chiíes, como Gizel Jun y Qasr 

Mihrab. 
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internacional de los derechos humanos
15

, el derecho penal internacional
16

 y el derecho 

internacional humanitario consuetudinario.  

45. Los investigadores de la misión entrevistaron a niños yazidíes que habían huido 

del cautiverio del EIIL. En agosto de 2014, tras el secuestro de miles de yazidíes por 

combatientes del EIIL, los niños de edades comprendidas entre los 8 y los 15 años 

fueron separados de sus madres y trasladados a diferentes lugares en el Iraq y la 

República Árabe Siria, incluida una escuela en Tal Afar y una escuela en las afueras de 

Raqqa, en la República Árabe Siria. Los niños relataron cómo habían recibido 

formación religiosa e instrucción militar tras su conversión forzada. La instrucción 

duraba entre 13 días y 3 semanas e incluía lecciones sobre carga y descarga de armas, 

prácticas de tiro con munición real y lanzamiento de cohetes de pequeño y mediano 

tamaño. Los niños dijeron que en varias ocasiones se les obligó a ver vídeos de 

decapitaciones. A los que se negaban los golpeaban brutalmente. A un niño se le dijo: 

“esta es tu iniciación en la yihad. Tienes que ser fuerte, porque esto lo harás cuando 

vayas a la yihad por el Estado Islámico. Ahora eres un chico del Estado Islámico ”. 

46. Muchos otros incidentes denunciados por fuentes fidedignas requieren una 

investigación más exhaustiva. Por ejemplo, habitantes de Faluya, en la provincia de 

Al-Anbar, y Mosul, en la provincia de Nínive, informaron de que adolescentes se 

encargaban de los puestos de control del EIIL. Otras denuncias indican que niños de 

tan solo 12 o 13 años de edad reciben instrucción militar con el EIIL en Mosul. Al 

parecer, en zonas controladas por el EIIL en el Iraq y la República Árabe Siria, este ha 

creado centros de instrucción militar y formación religiosa de niños, en un esfuerzo 

por adoctrinarlos y crear una nueva generación de combatientes. Un vídeo del EIIL 

muestra uno de dichos campamentos cerca de Mosul; en él se denomina a los niños 

“cachorros del califato”. Los niños se muestran haciendo ejercicios y recitando el 

Sagrado Corán, mientras un instructor explica que se están formando para combatir a 

los “chiíes, que están llenos de odio”. Se desconoce el número de niños que han 

recibido dicha preparación y cuántos están participando activamente en las 

hostilidades. 

 

 5. Uso de armas prohibidas 
 

47. Se han registrado denuncias de empleo de cloro gaseoso por miembros del EIIL. 

El uso de cloro gaseoso como arma química está prohibido en cualquier circunstancia. 

Se afirmó que un agente químico, probablemente cloro, fue utilizado el 22 de 

septiembre de 2014, cuando el EIIL atacó y mató a 300 soldados iraquíes en Al-Anbar. 

Funcionarios de Balad y Duluiya, en la provincia de Saladino, han afirmado que el 

EIIL utilizó bombas con cilindros de cloro durante los enfrentamientos ocurridos a 

finales de septiembre de 2014. Tales acusaciones requieren una investigación más 

exhaustiva. 

 

 6. Otras violaciones de los derechos humanos en zonas controladas por el EIIL  
 

48. La misión documentó otras graves violaciones de los derechos humanos 

cometidas por el EIIL en zonas bajo su control de facto. Entre ellas figuran los juicios 

sin las debidas garantías procesales, las torturas, los tratos crueles e inhumanos y las 

ejecuciones extrajudiciales. 

__________________ 

 15 El Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación 

de niños en los conflictos armados establece que los grupos armados distintos de las fuerzas 

armadas de un Estado no deben “en ninguna circunstancia” reclutar o utilizar en hostilidades a 

menores de 18 años. 

 16 El artículo 8, párrafo 2 e) vii), del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional estipula que 

reclutar o alistar niños menores de 15 años en las fuerzas armadas o utilizarlos para participar 

activamente en hostilidades constituye un crimen de guerra.  
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49. Los tribunales islámicos instaurados en Mosul por el EIIL presuntamente 

imponen penas que constituyen tratos crueles, inhumanos y degradantes, como la 

lapidación y la amputación. Dos hombres acusados de homosexualidad fueron 

condenados por un “tribunal” del EIIL y arrojados desde lo alto de un edificio. Cuatro 

médicos fueron supuestamente ejecutados después de negarse a atender a combatientes 

del EIIL. Trece adolescentes fueron condenados a muerte por ver un partido de fútbol. 

En enero de 2015, un documento atribuido al EIIL mostraba a dos hombres 

“crucificados” tras ser acusados de bandidaje. Otros documentos atribuidos al EIIL 

revelaban que en Al-Qaim, provincia de Al-Anbar, amputaron la mano a un soldado 

del EIIL por haber robado. La imposibilidad de acceder a las zonas controladas por el 

EIIL y la interrupción total de las telecomunicaciones en Mosul impidieron a l a misión 

hacer un seguimiento de esos casos.  

 

 

 B. Violaciones perpetradas por otras partes en el conflicto 
 

 

50. La misión recabó información de múltiples fuentes fidedignas sobre supuestas 

violaciones del derecho internacional humanitario y abusos y violaciones del derecho 

de los derechos humanos por las FSI y grupos armados asociados en su lucha contra el 

terrorismo para derrotar al EIIL. Resulta razonable concluir que esas fuerzas llevaron 

a cabo ejecuciones extrajudiciales, torturas y secuestros, y que desplazaron por la 

fuerza a un gran número de personas, a menudo con impunidad.  

51. Tras la caída de Mosul, varios grupos armados se convirtieron en un componente 

esencial de la respuesta del Gobierno al EIIL, y la línea divisoria entre las fuerzas 

progubernamentales regulares y las irregulares, y especialmente entre los voluntarios 

de la Movilización Popular y las milicias, se ha hecho cada vez más difusa. Como 

consecuencia de ello, la misión no pudo siempre determinar claramente qué grupo 

estaba directamente implicado en los incidentes denunciados o identificar la cadena de 

mando. Varias víctimas entrevistadas por la misión hicieron hincapié en que los 

grupos de milicias ejercen el control de facto sobre las fuerzas regulares. Tales 

afirmaciones no pudieron verificarse de manera independiente. Se requiere 

información adicional para establecer el vínculo entre algunas fuerzas de las milicias y 

el Gobierno. El Gobierno, no obstante, tiene la obligación de actuar con la debida 

diligencia en la protección de las personas bajo su jurisdicción.  

 

 1. Ejecuciones extrajudiciales, secuestros y torturas 
 

52. Entre junio y agosto de 2014, se produjo una serie de ataques en la provincia de 

Diyala, cuando las milicias, en ocasiones conjuntamente con las FSI, llevaron a cabo  

una campaña de represalia contra miembros de la comunidad sunní. Numerosas 

víctimas y testigos describieron varios incidentes en las aldeas de Baquba, Imam Weis 

y Sinsil, todos los cuales, según afirman, estaban dirigidos especialmente contra los 

sunníes. A mediados de junio, las fuerzas armadas en fuga presuntamente prendieron 

fuego a una base militar en Sinsil en la que se encontraban recluidos 53 sunníes. Los 

testigos descubrieron sus cadáveres, algunos de los cuales estaban tan calcinados que 

no pudieron ser identificados. Otros, quemados solo parcialmente, mostraban heridas 

de bala, graves hematomas y miembros fracturados
17

. 

53. El 16 de junio, al menos 43 presos de la comisaría de Al-Wahda, en Baquba, 

fueron presuntamente ejecutados sumariamente mediante disparos en la cabeza. 

__________________ 

 
17

 Varios grupos de milicias estuvieron presuntamente en Sinsil tras la caída de Mosul el 10 de junio 

de 2014. 
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Algunas víctimas presentaban fracturas, lo que parecía indicar que habían sufrido 

torturas
18

. 

54. El 22 de agosto, miembros de la milicia y la policía iraquí presuntamente 

realizaron dos ataques consecutivos contra la mezquita de Musab Ibn Umair, en la 

aldea de Imam Weis, causando la muerte de 34 civiles, entre ellos 1 mujer y 

1 muchacho de 17 años que asistían a la oración de los viernes. Se ha iniciado una 

investigación, cuyas conclusiones aún no se han hecho públicas.  

55. La misión recibió numerosas acusaciones según las cuales miembros de las 

milicias y las FSI ejecutaron al menos a 70 civiles sunníes en diferentes lugares de 

Barwana, en la provincia de Diyala, el 26 de enero de 2015. Al parecer, los cadáveres 

fueron trasladados a un lugar desconocido y los familiares de las víctimas no pudieron 

recuperarlos. Otros civiles detenidos el mismo día presuntamente continuaban en 

paradero desconocido. El Gobierno ha anunciado una investigación.  

56. Se informó de ataques presuntamente perpetrados por las milicias vinculadas a 

las FSI en Bagdad, Baquba, Kirkuk, Mosul, Samarra y Tal Afar, al parecer como 

venganza por los ataques del EIIL. La misión no pudo verificar de manera 

independiente tales incidentes, que requieren una investigación más exhaustiva . 

57. En el marco de los ataques contra aldeas sunníes en las provincias de Saladino y 

Diyala, numerosos testigos denunciaron incidentes de detenciones ilegales y toma de 

rehenes. Estos presuntamente se produjeron en Al -Hatimiya, Baquba, Duyail, 

Tuz Jormato y Yazrib. Algunas familias dijeron que habían logrado la liberación de 

seres queridos mediante el pago de rescates.  

58. Al parecer, en agosto y septiembre de 2014, a medida que las FSI y milicias 

afines avanzaban contra el EIIL en Yazrib (provincia de Saladino),  en la aldea de 

Al-Jamiiya y en los puestos de control de Al-Hatimiya y Duyail se detuvo 

sistemáticamente a los varones sunníes de la zona. Las víctimas facilitaron testimonios 

concordantes según los cuales se les ordenó entregar sus teléfonos móviles, obj etos de 

valor y documentos de identidad. Les vendaron los ojos, los esposaron y los 

trasladaron a la base aérea de Al-Bakr (Balad), en la provincia de Saladino, donde se 

los sometió a torturas o malos tratos durante varios días mientras se los interrogaba 

sobre las fuerzas del EIIL y sus posiciones en la región.  

59. En la noche del 8 al 9 de agosto de 2014, una milicia destacada en el club 

deportivo juvenil de la ciudad de Tuz Jormato, en la provincia de Saladino, secuestró 

hasta siete sunníes de sus hogares. Uno de ellos fue brutalmente golpeado, torturado y 

muerto
19

, mientras que se desconoce la suerte que han corrido los restantes. Se 

informó reiteradamente a la misión de que grupos de milicias estaban a cargo de los 

centros de detención situados en la base aérea de Al-Bakr (Saladino), donde las 

torturas eran presuntamente habituales. El 25 de octubre de 2014, por ejemplo, dos 

sunníes fueron trasladados desde el puesto de control de la 17ª Brigada en Duyail a la 

base aérea de Al-Bakr. Los esposaron, les vendaron los ojos y los torturaron durante 

cinco días mediante palizas, patadas y descargas eléctricas. Según se informa, hasta 

40 hombres compartían celda con ellos y padecían el mismo trato. Al parecer, uno de 

sus captores les instaba diariamente a convertirse al islam chií. El 11 de diciembre, un 

varón sunní fue secuestrado en el puesto de control de Al -Hatimiya por combatientes
20

 

y trasladado a la base aérea de Al-Bakr, donde permaneció detenido y fue torturado 

durante cuatro días. Fue puesto en libertad después de que su familia hubiese pagado 

6.000 dólares de los Estados Unidos en concepto de rescate.  

__________________ 

 
18

 La información indica que la masacre fue perpetrada por miembros de las milicias y la policía 

iraquí. 

 
19

 Documentado en un vídeo de YouTube facilitado por la familia a la misión.  

 
20

 Los combatientes se identificaron como miembros de la milicia Yamaat Al-Ataba. 
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60. La misión recabó información de varias víctimas y testigos sobre un ataque 

perpetrado el 25 de enero de 2015 contra árabes sunníes en las aldeas de Al -Sibaya y 

Al-Jeri, al norte de Sinyar. Basándose en las pruebas reunidas, puede ser razonable 

concluir que el ataque fue perpetrado por un grupo armado yazidí. Al parecer, 

22 personas murieron por disparos, entre ellas mujeres, niños y personas de edad 

avanzada, mientras que varias más resultaron heridas. Los cadáveres de al menos 

6 personas fueron quemados en sus hogares después de haberles disparado. Al parecer, 

varias casas fueron incendiadas, se saquearon propiedades y se ordenó a los habitantes 

entregar objetos de valor. Los testigos afirmaron que 17 personas fueron secuestradas. 

Su paradero sigue siendo desconocido. Los habitantes de ambas aldeas fueron 

desplazados. 

61. Estas acusaciones no pudieron ser objeto de un examen minucioso por parte de la 

misión y justifican una investigación más exhaustiva.  

 

 2. Desplazamiento forzado y acceso no permitido a zonas seguras  
 

62. Numerosos testimonios señalan que las milicias llevaron a cabo operaciones 

contra sunníes en Saladino y Diyala que dieron lugar a desplazamientos forzados. Los 

testigos informaron de que durante una operación realizada en Al -Jamiiya (Saladino), 

en septiembre de 2014, miembros de las milicias obligaron a civiles sunníes a 

abandonar sus hogares a punta de pistola, además de golpearlos y gritarles “todos 

vosotros sois del EIIL, estáis contra el islam”. Una víctima relató que milicianos 

entraron a su casa, destrozaron el mobiliario y robaron grandes sumas de dinero y oro. 

Le dijeron que se marchase y no regresase nunca, y le prendieron fuego a su casa y 

automóvil. La misión recibió información similar sobre la destrucción y el incendio de 

viviendas en aldeas situadas en Yazrib, en la provincia de Saladino. Las víctimas 

dijeron a la misión que las milicias habían impedido a los sunníes regresar a sus 

aldeas. 

63. La misión también entrevistó a víctimas de decenas de aldeas sunníes en Amerli 

y Suleiman Bek (Saladino), quienes denunciaron un cuadro similar de saqueos y 

destrucción tras la ruptura del asedio de Amerli. Como una persona que fue testigo 

relató, “teníamos muchas esperanzas cuando el ejército iraquí y los ‘voluntarios’ 

liberaron a la zona del EIIL. Pero cuando los “voluntarios” se hicieron con el control, 

saquearon, incendiaron y volaron viviendas, alegando que todos los habitantes de la 

aldea pertenecían al EIIL. Eso no es cierto, nosotros somos gente corriente y 

humilde”. 

64. Si bien es preciso contar con más información sobre el vínculo existente entre las 

milicias y el Gobierno, tales incidentes indican, cuando menos, que el Gobierno no 

cumplió su deber de proteger a las personas bajo su jurisdicción.  

65. Basándose en entrevistas mantenidas con víctimas y testigos, resulta razonable 

concluir que los iraquíes se vieron privados de su derecho fundamental a la seguridad. 

En noviembre de 2014, miembros de la comunidad sunní que abandonaban aldeas 

ocupadas por el EIIL en Yazrib (provincia de Saladino), fueron presuntamente 

retenidos durante varios días en el puesto de control de Maktab Jalid, en la provincia 

de Kirkuk. El puesto de control, a cargo de fuerzas que respondían al Gobierno 

Regional del Kurdistán, era el principal punto de entrada de aquellos que deseaban 

ponerse a salvo en la ciudad de Kirkuk o en la provincia de As -Sulaymaniya. Algunos 

entrevistados esperaron durante 15 días en el puesto de control, durmiendo en la calle 

bajo un frío intenso. Muchos de ellos vieron a niños morir de frío mientras sus 

familias esperaban que se les permitiese pasar.  

66. Muchos otros incidentes denunciados por fuentes fidedignas no pudieron ser 

verificados por la misión y requieren una investigación más exhaustiva. Por ejemplo, 



A/HRC/28/18 
 

 

GE. 15-04838 16/53 

 

según los informes, turcomanos chiíes que huyeron del conflicto en Tal Afar quedaron 

bloqueados en los puestos de control dirigidos por las fuerzas armadas que respondían 

al Gobierno Regional del Kurdistán.  

 

 3. Ataques indiscriminados 
 

67. La misión recibió varias denuncias de ataques indiscriminados contra civiles.  Si 

bien no pudo determinar el objetivo al que apuntaban esos ataques, sí estableció que 

con frecuencia causaron muertos y heridos entre la población civil, lo que plantea la 

posibilidad de la falta de medidas preventivas para proteger a los civiles.  

68. El 29 de noviembre de 2014, por ejemplo, en Zur (Saladino), un automóvil fue 

alcanzado por dos cohetes disparados desde un helicóptero, causando 1 muerto y 

7 heridos. Ese mismo día, disparos procedentes de otro helicóptero iraquí alcanzaron a 

una vivienda en la misma zona, matando al menos a 17 personas, entre ellas 5 niños.  

69. Muchos otros incidentes denunciados por fuentes fidedignas no pudieron ser 

verificados por la misión de manera independiente y requieren una investigación más 

exhaustiva. Por ejemplo, las denuncias sobre el uso de bombas de barril por las FSI 

han sido numerosas. El empleo de esa arma de baja precisión en zonas de viviendas 

probablemente equivaldría a ataques indiscriminados.  

 

 

 C. Fosas comunes 
 

 

70. Cuando las fuerzas del Estado recuperaron algunas zonas controladas por el 

EIIL, se descubrieron fosas comunes. La Comisión sobre Fosas Comunes del 

Gobierno Regional del Kurdistán informó a la misión del descubrimiento de 7 de estas 

fosas en Hardan, Janasor, Sinone y Zumar. También se descubrieron 4 fosas comunes 

en Janaqin (Diyala). Otras 12 fosas comunes se encuentran supuestamente en zonas 

que permanecen bajo el control del EIIL.  

71. Pese a que se han adoptado algunas medidas para proteger las fosas comunes e 

impedir toda tentativa de exhumación de los cadáveres, se requerían más esfuerzos 

para garantizar que se pueda identificar a los fallecidos y determinar la causa de la 

muerte. 

 

 

 III. Responsabilidad jurídica 
 

 

 A. Responsabilidad jurídica de los Estados 
 

 

72. La información recabada por la misión indica claramente que el EIIL ha 

perpetrado y continúa perpetrando delitos internacionales en el Iraq. La 

responsabilidad jurídica primordial de hacer frente a esos delitos internacionales recae 

en el Estado del Iraq, que debe proteger a las personas bajo su jurisdicción y 

garantizar la rendición de cuentas.  

73. Todos los Estados deben determinar la forma de cumplir sus obligaciones de 

garantizar el respeto del derecho internacional humanitario, especialmente en el marco 

de su obligación de investigar y enjuiciar las denuncias de crímenes de guerra y 

genocidio. El Gobierno del Iraq tiene la obligación de investigar todas las denuncias 

que se refieran tanto al EIIL, las FSI y los grupos armados afiliados como a otras 

milicias armadas, y de enjuiciar a sus autores, incluidos los mandos responsables y 

otros superiores. 

74. La información recabada por la misión indica que es posible que algunos grupos 

de milicias ejerzan el control de facto sobre las fuerzas regulares. De ser esto cierto, es 
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responsabilidad del Gobierno garantizar que todas las fuerzas, grupos y unidades 

armados organizados se encuentren bajo un mando responsable de la conducta de sus 

subordinados. 

75. Habida cuenta de las violaciones perpetradas por las partes en el conflicto 

armado en el Iraq, otros Estados que prestan apoyo a las distintas partes en el conflicto 

deben determinar si ese apoyo es compatible con las obligaciones que les incumben en 

virtud del derecho internacional.  

 

 

 B. Responsabilidad penal individual 
 

 

76. Pueden haberse cometido los siguientes delitos: 

 Genocidio, por matanza, lesión grave a la integridad física o mental y traslado 

por la fuerza de niños, en el contexto de un cuadro manifiesto de conductas 

similares con la intención de destruir un grupo en particular. La información 

reunida indica claramente que el EIIL puede haber perpetrado tales delitos contra 

la población yazidí. 

 Crímenes de lesa humanidad, como el asesinato, la esclavitud, la deportación o 

el traslado forzoso de población, la encarcelación u otra privación grave de la 

libertad física, la tortura, la violación, la esclavitud sexual, la violencia sexual, y 

la persecución, cometidos como parte de ataques generalizados y sistemáticos 

contra la población civil, de conformidad con la política de una organización de 

cometer esos actos o para promover esa política. La información facilitada indica 

claramente que el EIIL ha cometido algunos de esos delitos contra las 

comunidades cristianas, chiíes y yazidíes.  

 Crímenes de guerra de asesinato, mutilación, tratos crueles y tor tura, ultrajes 

contra la dignidad de la persona, condenas dictadas y ejecuciones efectuadas sin 

sentencia previa pronunciada por un tribunal constituido regularmente, ataques 

dirigidos contra la población civil, ataques dirigidos contra edificios dedicados  al 

culto religioso así como contra monumentos históricos, saqueo de ciudades o 

plazas, comisión de actos de violación, esclavitud sexual y cualquier otra forma 

de violencia sexual, reclutamiento o alistamiento de niños o su utilización para 

participar activamente en las hostilidades, desplazamiento de la población civil, 

destrucción o confiscación de bienes del enemigo. La información recabada 

señala que el EIIL ha perpetrado tales delitos.  

 La información reunida demuestra que las FSI y milicias afines pueden haber 

cometido varios crímenes de guerra. 

 

 

 IV. Conclusiones y recomendaciones 
 

 

77. El Alto Comisionado se declara impresionado por el gran número de 

víctimas y testigos creíbles que, pese a los graves traumas y, en algunos casos, 

corriendo un riesgo considerable para su seguridad personal, denunciaron 

valientemente las violaciones perpetradas para que estas quedaran documentadas 

y los autores comparecieran ante la justicia. El Alto Comisionado aplaude su 

valentía. 

78. Con sujeción a un pronunciamiento por un tribunal independiente y 

competente, la misión concluye lo siguiente:  

 Los miembros del EIIL pueden haber perpetrado un genocidio contra la 

comunidad yazidí al matar, infligir lesiones graves a la integridad física o 

mental y trasladar por la fuerza a miembros de ese grupo, entre ellos niños, 
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en el contexto de un cuadro manifiesto de conductas orientadas a la 

destrucción del grupo. 

 Los miembros del EIIL pueden haber incurrido en crímenes de lesa 

humanidad al perpetrar actos de asesinato, esclavitud, deportación o 

traslado forzoso de población, privación grave de la libertad física, tortura, 

violación, esclavitud sexual, violencia sexual y persecución, como parte de 

ataques generalizados y sistemáticos contra la población civil, de 

conformidad con la política de una organización de cometer esos actos o 

para promover esa política. 

 Los miembros del EIIL pueden haber incurrido en crímenes de guerra al 

cometer asesinatos, mutilación, tratos crueles y tortura, ultrajes contra la 

dignidad de la persona, toma de rehenes, condenas dictadas y ejecuciones 

efectuadas sin sentencia previa pronunciada por un tribunal constituido 

regularmente, ataques dirigidos contra la población civil, ataques dirigidos 

contra edificios dedicados al culto religioso así como contra monumentos 

históricos, saqueos de ciudades o plazas, actos de violación, esclavitud sexual 

y otras formas de violencia sexual, reclutamiento o alistamiento de niños 

menores de 15 años o su utilización para participar activamente en las 

hostilidades, el desplazamiento de la población civil, la destrucción o 

confiscación de bienes del enemigo. 

 El EIIL está perpetrando graves violaciones de los derechos humanos en 

zonas que están bajo su control de facto, como torturas, tratos crueles e 

inhumanos y ejecuciones extrajudiciales. 

 Si bien es preciso contar con más información sobre el vínculo existente 

entre las milicias y el Gobierno, algunos incidentes que se abordan en el 

informe indican, cuando menos, que el Gobierno no actuó con la debida 

diligencia en lo que respecta a su obligación de proteger a las personas bajo 

su jurisdicción. Miembros de las FSI y grupos armados afiliados pueden 

haber incurrido en crímenes de guerra al perpetrar asesinatos, tratos 

crueles y tortura, toma de rehenes, ataques dirigidos contra la población 

civil, saqueos de ciudades o plazas, desplazamiento de la población civil o 

destrucción o confiscación de bienes del enemigo. 

79. A fin de garantizar que se haga justicia a todas las víctimas de violaciones 

del derecho internacional humanitario y de los derechos humanos en el Iraq, y a 

la luz del conflicto armado en curso, el Alto Comisionado recomienda:  

Al Gobierno del Iraq, que: 

 Vele por que se investiguen todos los presuntos delitos en consonancia con 

las normas internacionales de derechos humanos, y por que los autores 

comparezcan ante la justicia; 

 Adopte las medidas necesarias para que el Iraq pueda pasar a ser parte en 

el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional y vele por que los 

delitos internacionales tipificados en el Estatuto de Roma estén penalizados 

en la legislación nacional; y, entretanto, acepte la competencia de la Corte 

respecto de la situación actual, de conformidad con el artículo 12, párrafo 3, 

del Estatuto de Roma; 

 Vele por que los resultados de todas las investigaciones iniciadas por el 

Gobierno sobre violaciones del derecho internacional humanitario y del 

derecho internacional de los derechos humanos se hagan públicos y den 

lugar a reparaciones efectivas para las víctimas; 
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 Participe en un diálogo político basado en los derechos fundamentales, 

inclusivo y fructífero, para poner fin a la crisis actual; y promueva un 

proceso de reconciliación nacional que represente los intereses legítimos y 

atienda a las reclamaciones de todos los iraquíes; 

 Vele por que todos los iraquíes que se encuentran actualmente desplazados 

tengan acceso a los servicios esenciales y los derechos fundamentales, como 

el acceso a una atención sanitaria y educación adecuadas; establezca 

procedimientos no discriminatorios de acceso a zonas seguras, teniendo 

presente el imperativo humanitario; y garantice soluciones duraderas a 

todas las poblaciones desplazadas, reconociendo su derecho al retorno y su 

derecho como ciudadanos iraquíes a residir en cualquier parte del país; 

 Vele por que las víctimas de los delitos internacionales que se documentan 

en el presente informe, especialmente las supervivientes de abusos sexuales y 

esclavitud sexual, reciban un apoyo adecuado, en particular apoyo 

psicosocial y atención médica; 

 Garantice la protección de las fosas comunes, adopte medidas para 

identificar a los fallecidos e inicie una investigación eficaz para esclarecer 

las circunstancias en que se produjeron las muertes; 

 Investigue las denuncias según las cuales las FSI y grupos armados que 

actúan bajo su control no protegieron a comunidades perseguidas por el 

EIIL; 

 Invite a los procedimientos especiales del Consejo de Derechos Humanos, en 

particular al Relator Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, 

sumarias o arbitrarias y al Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes, así como al Grupo de Trabajo 

sobre la Detención Arbitraria, a visitar el Iraq para supervisar la situación 

de los derechos humanos e informar acerca de ella. 

Al Consejo de Derechos Humanos, que: 

 Vele por que la situación de los derechos humanos en el Iraq siga figurando 

en la agenda del Consejo, siguiendo de cerca la situación en el Iraq con 

miras a garantizar que los autores de violaciones del derecho internacional 

humanitario y de abusos y violaciones del derecho de los derechos humanos 

rindan cuentas de sus actos mediante la creación de mecanismos apropiados 

de vigilancia e investigación; 

 Inste al Consejo de Seguridad a que siga ocupándose del tema y a que 

reaccione, de la manera más firme posible, a la información sobre genocidio, 

crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra, y a que exhorte al 

Consejo de Seguridad a que considere la posibilidad de remitir la situación 

en el Iraq a la Corte Penal Internacional. 
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Anexo 
 

 

  Notas verbales 
 

 

[Árabe/inglés únicamente] 
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